
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, quince de junio de dos mil veintidós 

 
                     

 

Atendiendo la solicitud presentada por COLPENSIONES relacionada con el 

levantamiento de medidas cautelares ordenadas en el presente proceso, el juzgado 

la deniega teniendo en cuenta que aún no se la cancelado en su totalidad el crédito 

perseguido en la presente ejecución. 

 

Notifíquese, 

 

 

Jueza 

 

2018-00076 

 

 

 

 


